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rector general del Catastro Topográfico Parcelario de
la Dirección General del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Orden de 26 de marzo de 1974 por la que se nombra
a don Miguel Fe Serra Secretario. Técnico y de Es
tudios de la Dirección Gepera} del Instituto Geográ~

neo y Catastral.

Orden' de 26 de marzo de 1974 por la que se n,ombra
a don Antonio Gauchía Hernández Subdirector ge
neral del Catastro Topográfico Parcelarib de la Di
rección General del Instituto Geográfico y CatastraL

Orden de 26 de marzo de 1974 por la que se nombra
a don Francisco Vázquez Maure Subdirec1';or ge
neral de Geodesia y Topografía de la Dirección Gene~

ral ,!el InstJtuto .Geografíco y Caotastra1.

Orden de 26,. de marzo de 1974 por la que se nombra
a don lldefonso Nadal Romero Subdirectot general
de Cartografa y Publicaciones. de la Dirección G€~

neral del Instituto Geográfíco y CatastraL

1Orden de 26 de marzo de 1974 por lB. que se nombra
.a don Julio Morencos Tevar, Subdheet:or general de
Geofisica de la Dirección General del InsHtuto Geo-
gráfico y Catastral.
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...
MINISTERJO DE LA VIVIEÑDA

Orden de' 22 de marzo de -1974 por la que se aprueba
la Nonna Te¡;llOlógica de lá Edificación NTE-·FCP¡
1974...Fachadas: Carpintería de plástico... ~531

ADMINI5TRACION LOCAL

Resolución de la DiputaCión Provincial de .valencia
por la que se hace pública la lista definítiva de·
admItidos a la oposición libre para provisión, de
una plaza de Ar~uitecto Jefe de esta ,Corporación. 65,'37

Resolución de la Diputaci6n Provincial de ,Valenda
por la. que se hace pública la lista definitiva de
admitidos a la oposici.ón libre para provisión de una
plaza de Arquitecto subalterno de esta Corporación, 6557

Resolución de la Diputación ProvihciaJ de Valencia
por la que se l~ace pública la lista definitiva de admi
tidos al concurso restringido para provisión de una
p]¡na de Médico Jefe de Servicio de «Medicina Ge
neral Sflcción B,.. del Hospital Provincial de Valen·
cia_ dependiente de epta Corporación.· 6557

f{.nsolucíón de la IAputaci6n Provincial. de Vizcaya
por la que se hace pública la lista definitiva 'de Ad~

mit~dos y excluidos al concurso de méritos para. _la
provisión en: propiedad de una plaza de Arquitecto
Director de lo:, Servicios de esta Corporación. 6557

• •
l. Disposiciones generales

•
GOBIERNODEL

OfiDEN de 29 de marzo de 1974 sobre· normas ba
sieas de instalaciones de gas ~n edificios habitados.

Excelentí&imos señores:

PRESIDENCIA de cornbustión y la atmósfera del local en el que están insta-.
lados. El circuito estanco recibe el aire necesario paTa la com
bustión y evacua. los produCtos de la misma a la atmósfera
libre exterior al edificio.

Conducto de evacuación.-Término que, de manera general,
se emplea para designar cualquier montaje continuo de cJe~

mentos huecur; destinado a evacuar 'pl"Oductos procedentes de
la combustión o aire viciado.

La aprobación del Reglamento General del- Servicio Público Cortafiro.-Situado a la salida de la cámara de combustión,
de Gases Combustibles por D.6ereto 2913/1973, de 25 de octubre • permite la toma y mezcla de aire con los productos procederi-
(<<BQ1etfn Oficial del Estadonúmeio 279), aconseja lá revisión tes de la combustión por efecto del tiro creado por-éstos:,.pucde
y adaptación al mismo de' las Normas Básicas de Instalaciones servir también para proteger dicha cámara de los eventuales
de Gas en Edificios Habitados, aprobadas por Orden de la Pre- retrocesos sufridos por los hwnos en el conducto de evocua-
sidencia del Gobierno de 29 de marzo de 1973. ., ción.

Por otra parte. a,unque el artículo 10 de las Normas Básicas Densidad.-Relación por cociente entre la masa de un volu-
prevé la posibilidad de que las Delegawon,es Provinciales del men de gaS y la masa de un volumen igual de aire, estando
Ministerio de Industria, previo informe de' la Delegación Pro· ambos volúmenes a O" C y 760 milímetros de columna de mer-
vin<;:ial del Ministerio de la Vivienda., autoricen el suministro curio_
de 'gas a instalaciones ~ue DO se .ajusten exactamente a las Dispositivo de corte.-Es el que Se utiliza para interrumpir
mismas, resulta conveniente adaptar algunos articulos a la ex- la cOlTiente gaseosa en una tubería. Pueden sér llaves, o"btu·
periencia .. recogida desde la \,ublicación de las ;Normas para r&.dores o válvulas.'
aplicar otros criterios igualmente' seguros y de más fácil raa· Dispositivode evacuación de condensados..-Dispositívo situa-
lizaciÓn. . do· en los puntos bajos de las tuberías y conductos de evacua-

En BU virtud, a propuesta de los Ministerios de Industria "y, ción de productos ere )a. combustión, con objeto de recoger y
de la Vivienda, esta Presidencia del Gol1terno dispone:" . . retirar los posibleS condensados. -

Primero.-Semodifican las Normas Básicas de -Instalaciones Fundas o 'Vaioos.-Tpbo que contiene a Qtro de gas para
protegerle y permitir la evacuación de eventuales fugas.

de Gas en Edificios Habitados, aprobadas por Orden de 29 de lndice de' Wobb"B.-Indice que caracteriza el caudal calc
marzo de 1973. las cual~s quedan establecidas, en la siguiente rífico de un quemador y viene definido por la relación por co
forma:

ciente entre el P C. S. y la raíz cuadrada d~ la densidad del
gas respecto al aire.

lnversor.-pispositivo manual o automático para la utíli
.zaci6n selectiva de botellas o· baterías de botellas apareadas.
En general se utiliza para poder sustituir las botellas vacias

. sin interrumpir el &ervicio.
G. L. P..:....Estas iniciales significan gases licuados del petró

leo, fundam-entalmente propano y butano o sus mezclas.
Limiuuror de presión.-Aparato desUqa.do a evitar que la

presión de una canalización pueda subir por encima de un
valor dado. incluso aunql).e falle el propio dispositivo, en cuyo
caso deberá cortarse 'automáticamente el paso d. gas.

Llave.-Dispositivo de corte. cuya: maniobra exige una inter
vención exteriol' manual o a distancia. Se clasiPcan' por su
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Normas básicas "de instalaciones de gas
O. TERMINOLOGÍA

Botella.-':Recipiente portátil d~stinado a contener G. L. P. con.
una carga útil máxima de 40 kilogramos.

Calibre (de tubos y accesortosJ.~N(jmero que, aproximada
mente, cQlTespond~ al diámetro de una canalización o de al
guno de sus accesorios. Constituye un número de correspohden-

.cias entre elementos susceptibles de set acoplados. .
C. D. A.-Estas iniciales significan columna de agua y se

emplea en la medida de bajas presiones.
. Circuito estanco (aparatos deJ.-Son aparatos en los que

no#< existe' ninguna comunicación p~rman¡¡nte ,entre la cámara

•
.~.
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2. D¡MEN~¡áN-&S DE, LAS TUBERíAS

2.1, Generalidades.-EI 'técnl(:(): 'competen'te'/iutor de la docu
;mentación té6.rilca que detine la instalac1l5-tl entre el punto en
que' el :gas es 'suñünistrado por 'la -Empresa: distri,buidoraJ lo'
diferentes aparatos de utilización respo.uderá, de :que 1 50
I-uCiQnes técn¡éas, adoptadas.," el dill1:ensionado de los tubos y
elección de materiales son los adecuados para permitir el ,paso
del 'g~s ,ne~s?rio'para atender a la demanda' ,teniendo en cuen-

. ta las caraCterísticas del gas suministrado, que deberán ser
,facilit;adas por' la Empresa.'dis;tribuidora, 'y las caracteristicas ,
de los diversos ,aparatos cuya utilización está ·previst~.

2.2'. '. DiSllosici.Qnes cti'Versas.:~uando las circunstancias lo
requie~·an,. deberán establecerse':

,- Uria ptoÚx:éión ínterior' o exte.r:ior de los: tubos en razón
da, la naturaleza del gas y condiciones dél meq,io.

'7" Uno o más dispositivos de evacuación de condensados,
cuando ',el tra:zado de''la 'instalación·; .IAs características del

. gas':lo bagan necesario,,, ',', ' ':" ..
~ Una toma- de prueba de' débil. calibre, provista de tapón

roscado estanco a la, salida. del .contador.
' ...... L1mitadQre~( de presión:' especiaHnente en edificios .de ',gran

alturá Alimentados con gas más Jigero que el aire. .
-.:.: 'Un .forro" áislante .sobre deter:tninados tubo"s. aunque estén

en funda. para asegtlrar su aislam}ento el~ctrico. ,
tri el caso de que' la presión de distr1~mción sea supe
rior' a le. de utifizacióri, será necesaria la' ,instalación de
reductbres-reguladores.. , que. podrán ser, 'según proceda,
de inmueble, de abonado o' de' aparata.

-- Una conexi6ri a tierra. ,de ácuerdo con el' Reglamento Elec
troté,cnico de",Baja T~msión' y ~TE"I~P¡1973.

3. ~ATERIALES>

3.1. TubeTia.~'La tubería será ,de, mate.riales adecuadQs que,
no sean atacados por el gas ni :por el medio ,exterior coh el que
estén en contactó, o, estarán, protegidos con un recu~rimiento
eficaz. ' ,

.Los 'espesoras de las pared~.s deberán' ger' 'tales ,que cumplan
'cQU las condiciones de ·prueba de presjón, impuestas -a estas
instaladoftes y aseguren Ja resistencia m:e~ánica suficiente.

L~s. tuberfa~ que puedan 'estar, expuestas a choq4tes deberán
ser dé material resistente' o estar protegidas' eficazmente 'pbr
un' dispósltivQ adecuado:".... .

. Cua~do-el :gás' disttibuidó' ,~ea.·húmedo. en. j::ualquier caso
se colocará el oportuno sistema de ,purga, y de limpieza.

Come regla' geheraJ, y .. para los gases de la primera Y' se
gunda, 'fainifias.. pOdrán ~mplearse, tubos de aoero y cobre. El
plomo 'sólo pOdrá emplearse,para-presiones inferiores'a SOO,mi
limetros de c. d. a, Queda "prohibida la utilización de- tubos de
plástico.

':Para,; '.1.05 gases de, la· tercera 'familia sólo podrá utilizarse
90bre ,o acero estirado. ' ..

La, presión máxima del g~s en'~el inferior_de .los edificios
ha-bitadQs podra llegar hasta ,~úatrbkiJogrampslcentímetro cua
dYado~ si' Sé, utiIíza ,exclusivamente' tubo de acero con Uniones

"sOÍdadas o:tuqo de cobre con.,soldadura fuerte po'r·c&pUaridad,
3.2::'" Túbos .-flexibfes.-Los tubos" flexibles a: base de elastó

meras, sóld se aQtn.i'tifán para aparatos· móví1es o: ~des~lazab~es
'o· para unir. unl botella de: G. L. P. a la instaIaclOn fila, su)e
ta'ndolós corWenienten.tente':ll')t l'QS extremos mediante abrazade
ras ó' rac~res. ~ Se ajustaran a la' norma UNE-so.711, ..Tubós
flexibles a base de elastómeros para aparatos de uso doinésW;o

•

.

construcción (cónica; de memb.rana. de ma.riposa. etcJ',Y p,or
su aplica-ci6ñ (de acoroétida. de contador. d~ 'aparato. ete.>'.

Poder calortfico 8uperio.T lP. C. 8,].-Es.1á cantida;d de calor,
expresada en kUocalorías, prOducida por la'-combustióp. QOm
pleta de la unidad de-peso o 'volumen de -gas cuando loos pro<..,
ductos de la combusU6n son -enfrIadeS' ~sta el punto -que _re~-_
sulte .condensado_ al vapor de água que contienen.
- Potencia -nominal.-La potencia nominal ·de un' apa:ta.to _e

la' expresión -de su potencia útil en las condiciones normales
de utilización. , . , _ •

ReductoT~_regulador (o regutactor).-Aparato, que permite redu
cir una presión: de gas comprendida entte lÍlÍlües determina~os

a otra constante: Pueden ser: de inmueble, de, ai>0naq.o ·0 de
aparato.',' ". . " '. . , . ,,-

Tubo flexible.-Es, el destinado a enlazar un elemento móvil
de la instalación con' uná tubería fija o, botella.

Tubo flexibk de seguridad.~oniu;n~oformado por. un tu]:)o'
flexible 1, un dj.sp&sitivo obturador 'de seguridad (combJnado"
-o no con uha. 1llilve de paso). cOnrebido de. forma :tal que, ,en_
caso 'de desprenderse el tubo fle::dqle,. se 'interrumpa ,el 'paso
de gtls.· .

1, NORMAS R.-\SICAS DE INSTALAOONES i'E GAS EN &DIFIerO$ HAiUTAI,'OS

1.1. Obíeto:

1.1.1. Las presentes N9rmas establecen.. los' "requisit~s téc~

Dicos que deben cumplir las instalac'íones de utiljzaCión de
gas, incluidas las comunes a un~ pluralidad de ust.U~.ri9s y lo~
calizados en un mismo inmueble.. a fin de obtener la' ad,e:cunda.
seguridad y 'garantía de buen 'servicio en edificios J1abit"~dt;)s>
destinados a viviendas, oficinas, colegios o. cualqttier aétivida~

/ hdltel~ra .. comercial o industrial. , .. .
1.1.'2. Obligaciones'· y ,responsabilidades.,-:Ell ló que: corres·

ponda. son laS' que señalan lós artictilos 25, 2fI Y 27 ,del vígente
Reglam~ntQ General del· Servicio Público de ~se$ Combusti-·,
bIes, aprobado JIOr Decreto 291.3/1973, de 26 ,de octubre (...Bole
tin Oficial del,Éstado,. número 279, efe 21 de no\riembre de 1973).

'El certificado a que :s"e refiere el artículo 27'· (4..5. 5.1_'Y:.s.3l~

del menCionado Reglamento figura eIYel anex"de estas Normas.
-'" , ' ',." ..

1.2. Instrucciones general98.-,-Toda' m~d,if\.Cación en l~ 'insta
'ladón de tuberías. a~qrios 'o aparatos deberA llevarse a 'qabo
preVio cierre del gas, 'y éSte prece(1ido del cierre 'de' los apa-
ratos de 'utilización conectadOS"al sistema. .

En toda operación de 'oierre,. d,e gas el de réanudac:ió¡:t' del
servicio deberá avisarse .l:1re'ViaRl'Qnte s, los' afecta~o;s ppr -la
misma. . '

La loc~li.mtcióItde las fugas se- efectúará con a~ 'jabonosa. ..
u oa-o detector adecualo para ~'PtoPésito~ .estánd,o, .. Pro.t:u:~,
bida su comprobación por medlo de llamas.' Si es necesaria
iluminacIón complementaria, se usarán-,lámparas o 'linternas
de' seguridad. No podrán Usarse los intequptores de ~ zonas
afectadás. y si las luces están encendidas ':no "deberán." ser: .
ap~adas. , ., , .'_

Los trabajoj que la,éxpe.riancia general demuestra que'p\Íe~

den ser peligros-os, pl\ra ser realizl\do's individualmente qeberán
efectuarse como mirii1ho por dos operarios equipados, con- el
material de -protección nec~sario en cada caso, ',a fin' de ntan~

tener la sufieis'nte segur\dad, ,
Los productos condensado~ en el interttir de lás ,tuberias

deberán ser ,re.cogid'os;_ adoptando, las 'debidas precauc:ioliG$,
evitando-la proximidad de .lla.mas u otros puntos de ._ignición.

-El purgado !J recogida de .oondensados solamente. deberá ser
realizado PQr la Empres¡¡' suministradora.

Durante los trabajos en instalaciones con §as queda-·'.pro
hibido fumar, encep.'der cerillaS' y lleVar PW1tos calien~s (¡y.-6
por su temperatura puedan ·,dar ,'lugar a Inflamación <o eX~

plasión. -. .,' _
. Cuando se produzcanf.interrupCiones en-10s traluajós én' cur.. #

so, deberá dejarse la., instalación' en las debidas condiciones
de seguridad.

1.3. 'Familias de gases,-Los ,gases suministradós se" clasi
fican, de acuerdo coI1 la Norma' UNE-60.002" en fami1ia~:

Familia primera:

- Gas manufacturado. " ..
- Aire propanado o butimado de baio indice:. d~" 'VVobbe.
- Aire metanado.

•
Famtl1a segurl.da:

- Gas natural.
- Aire prop.anado o butanado 'de alto índice: dé Wob,be:.

•

FaitiHa t~rcerij;:

'-:, Butapo' ,comercial.
. ..;.:. Propano 'co:Qlercia1.

1.4. Cáract'9rtsttcas. d~~' ,g.á.s.....::-t.a' Empresa
de üiiciar, cúalquier, trabajo ~beh.\,conCU3r
ractert'sticas-del gas, di$~tibuido, 'que serán'
Empresa suministradora ,cuando lo solicite,

-mismas: .

,-.' fámilia 'del gas, _
- 'Naturaleza del' gas;
--- })resión en-.lE¡ llave de ac-ometida;
- Poder caJorífico; súperior. ,(P; C. S.J;
- Densidad respecto al.áire;
.....,.. 'Grado de humedad;
__ Pr.,senci:a eventual de ~?ensados';

~ In.qice' de Wobbe..

instalat,iora, antes
las siguientes ca~

facilitadas por la
ajustándose .So :Ias

" .
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que utiliceJ!" ga::H:'S de la primera y segunda familias.. , • para
gasas de la tercera familia, a la norma UNE-53.539, ",Tubo de
goma para gas propano y butanq de nueve milímetros de
diámetro interior". -

3.3. Uniones, juntas}' acc~sortos.-Las uniones de Jos tubos
entre sí y de éstos con los accesorios se hará de acuerdo
con los materiales en éontacto, y de modo· que la ejeeuCÍón
de las· operaciones se lleve a cabo de forma que '"los distintos
tipos de gases no lleguen a provocar pérdida.s· de estanquidad
en las uniones,

Las unionesmetahmetal solamente se aceptaran 'Cuando sean
del tipo ¡:':sfera-cono, tipo "enneto~ o· similares. .

También podrán utilizarse uniones con junía de caucho sin·
tético, siempre que tsta trabaje a compresión sobre asientos
planos de suficiente secciÓn para asegurar una perfecta es··'
tanquidad. _

No se utilizarán uniones roscadas, o con manguitos· roscados,
más que' en 101' casos indispensables, taJes co-rno el m.ontaje de
aparatos y uniones de tuberías donde no fuese posible realizar
soldaduras con garantías ,de estanquidad. En estos 'casos, la
rosca deber{¡ ser cónica, reaTizada en taller y asegurarse la
estanquidad mediante ... teflón" o una pasta de _estánquidad
debidamente homülogada por el Ministerio ~ Industria.

No se podr~n utilizar en ningún caso llaves de machó cónico
sin -fondo SólopoGrán emplearse llaves debidamen.te homo]o~

gadas:. por ;¡J Ministerio de Industria.

4, INSTALACIÓN ,O'FTUBERfAs

ca 4,1. Generali(/a.de8,~Las instalaciones pueden ser (:Jiterradas,
empotradas y vistas. . '

Las "ascendentes" irán siempre vistas oen cajetines venti
lados tanto en su parte superior .como inferior, y accesibles.

Los recorrídos previstos para los conductos y. los lugares des,'
tinados. a los diversos elementos de la instalación no deben
requerir perfora'Ción' que comprometa la solidez del inmúeble. ,

Los dispositivos de. cierre deban ser fácilmente accesibles y
e.star sítuados ']0 ¡nás cerca posible del origen de la parte
de in,úalación que estén. destinados a aislar.

'Se prohíbe la entrada' en las casas a través de sótanos d.e'
canalIzaciones de gases más densos que el aire. No obstante,
en. c;asos excepcionales, y si resultara impréscindil{le' por la
nHt.U1:'aleza de la edificación:, siempre que el sótano esté sufi
cientemente ventilado, y si la canaliza~i6n de entrada del gas
es continua, es decir, sin dispositivos de cierre, nf derivaciones
ni uniones qUe no sean soldadas en SU recorrido por el sótano,
se podrá admitir la entrada de. uqa canalizaCión de gas, más
denso que el aire, siempre que, vaya contenida en una fun~a

de acero continua, abierta por ambos extremos r' que ,sobre·
salga haela el exterlordel sótano, y siempre qUe estos extre
mos'estén. a más de tres metros de las aberturas de ventila
ción del sótano: Los ,patios que RO estén a mayor altura que
la calle y en comunicación con ella mediante ·rampa 'serán con
siderados como sótanos a estos efectos.

Excepcíomdmente se' pqdrit autgrizat el 'paso de tuberías,
sjn vaina de protección, en tos pasos por s6tanos a que se refiere
este párrafo,' para gases más densos que el aire, si por la
configuración del trazado de- la tubéría o por la necesidad de
acometidas en patios fuese- una grave. dificultad la colocaoióll
de la. vaina continua. Para este tramo, que deberá ,¡,er la tú
bería de acero estirado y sin soldadura, se exigirá una prueba
de resi¡>te~ia mepltnica, autorizada por la Delegación· Pro
vincial del Ministerio de Industria, como 'Se especifi,ca en el
piJnto 10 de estas Normas Básicas.

En el 'caso de gases menos densos que el' aire, se: podrá admi H

tir la' entrada de una canalización a, través· de un sótanO en
casos excepcionales, y si resultase imprescindibie por, la natu
raleza de la edificación, ,siompre' que _el sótano esté suficiente.
mente ventilado y' si la canalización es continua, 'es decir, sin
disposiqvos de cierre, ni derivaciones ni uniones que no sean
soldadas en su recorrido por el s6tanoo siempre que la canali
zación vay'l. contenida en una, funda de acero continua, abierta
por ambos extremos y que sobresalga hacia .el exterior del
sótano. . '. '.

Se instalarán válvulas de cierre del s-ervici9 de gas para cada
uno de los abonados. Se dispond,rán en el exterior de la vivien·
da, en. un punto 'accesible desde ,el interior y ,desde el ·exterior,
y_ si no fuese posible, se dispondrá una válvula accesible desde

.e'¡ exterior y otra acc.esible desde el interior.
Se autoriza la ínstalac:i.ónde solamente una' válvula accesible

desde el interi(tr de,la viviénda en los casos;ln ,que" no exista
ninguna posibilidad de instalar -etra a~éesiblc desde el ex-
tedor. .

Cuando :;e necesite una protección, el dh\-mef.ro interior de la

funda de acero deberá 'ser superior, 'al menos, en un centí
metro al diámetro e~terior del tubo al· que·· proteja.

Para gases húmedos, el trazado debe ~ner una pendiente
continua que- asegure el flujo de los éventuales- condensados
hacia los puntos bajos. Podrán realizarse inversiones de pen~

diente disponiendo Jos adecuados dispositivos de evacuación
de condensados.

Los orificios d,e purga de las condensacÍ';mes deben estar pro
vistos de órganos que aseguren su estanquidad, tanto respecto
al gas como a los líquidos.

~ Se prohibe ~sar los tubos por cúnductos· de productos resi
duales o por Iosforjad;os que constitu).'en el suelo de las
viviendas.

4.2. Instalaciones enterradas.--HLos tubos de las instalaciones
enterradas para gases húmedos tendrán una- pendiente no
inferior al 1 por 100.

Los tubos estarán enterrados a una profundidad suficiente
. o bajo adecuadaprotecciÓll. .

Lbs tubos expuestos a corrosión deberán ser convenienteH

mente protegidos.
Los tubos que deban atravesar muros o cjmentaciones d~be

run ir protegidos por una funda o vaina que estará-sellada en
su extremo, para prevenir. la. entrada de gas o agua al edificio

Los tubos no podrán utflavesar ca.vidades no vlO'ntiladas. Si
no se puede cumplir esta condición, la t1;lbería ira alojada en
una vaina continU.a· y. estanca, abi€'l<ta y sobresaliendo al· ex
terior por ambos extremos.

Las tuberías -deben estar colocadfls sobre un fondo de zan
ja estable, sólido y sin piedras. El l~elleno de 'aquél!a!l 'se efcc
tUflr¿ co:n materíales que no dailcn n.i ataquen a la_"l:úbería.

Por ·razon.~s de seguridad, l.as arquetas- donde se ~Jojen Ifls
llaves de entrada a los ,edificios deberán mantener¡:¡c accesibles
con carácter ,pe!1::Q.unente.

4.3. Instalaciones empótradas.-Las ínstalaciones 'empotrudas
sólo se habrán de construir con ,tubo de acero con estanCluidad
por soldadura. Los tubos de plomo o cobre sóJo podrán usarse
en el caso que la parte empotrada no exceda de 40 ,centímetros
de 10ngitlJ-d y esté-dest.inado a, rodea'!' obs1áculos o tener acceso
a ól'ganos de maniobra. . .

. Los tubos de las instaladones empotradas tendrán un diáme
tl"tl mínímo de 12,5 milimetros, su trazado· debe ser vertical u
horizontal (con pendiente del 0,5 por 100, si el gas es húmedo).

No se pelmHe el ,cohtacto directo de la tubería con arma
, zones metálicos· del edificio, ni con ninguna otra tubería.

Se prohíbe el paso de las tuberías por huecos de elementos de
la tonstrucci6n, a menos qUf;! éstos se rellenen.

Los tubos que 1ieban pasar ~por c;ámaras cer.radas, no venti
lados, como altillos; cielos ra~os, .etc., deben ,ser continuos,
sin instalar dispositi't'os de cierre, derivaciones ni unianes-que
no sean soldadas en su recorrido, y obligatoriamente ir dentro
de una vaina ventilada.

Según el material de la tubería y el del muro y recubrimiento,
aq uélla deberá ~protegerse de la eventual corrosión.

Lás llavf:ts, accesorios y uniones mecánicas deben estar si~ua

dos obligatoriamente en. a1mamíento!J accesibles y. ventilados.
Se .limitan"in al mínimo lasl.miones soldadas de Jos lubos

en}pot.rados.
4.4. Instalación vjsta.~No_. d(\ben sítuarse las tubehas en

lugares que· queden expuestas a choques o deterioros, o en la
proximidad dt! bocas de aire~acióp, ventilaciones y tragaluces.

No se permite el paso de las tuberías por los conductos de
gases quemados, conductos de ventiladón, tubos de evacuación,
de basuras, huecos de· ascensores o montacargas, locales de trans
formadores, locales de r~cipientes y depósitos eJe combustibles
liquidos.

Tampoco podrán alojarse en los delos rasos, dtJbles techos,
camaras aisJantes 'ysimilar~s, ~alvo ·que las tuberías sean de
acero con uniones :soldadas y estén incluidas en vaina ventilada,.

Si se ponen en canales o cajetines, estos deberán ser ventiIa
:105 por ambos extrenws y accesibfes,

Las tubei:'ias no deben estar en contacto con conducciones de
..-apor, agua calie¡:lte o eléctricas. La distancia mínima entre una
tubería de gas y otra. de las conducciones citadas debe ser de
tres centímetros en cursos: paralelos o de un centímetro cuando
se crucen. La distancia :rñinim.¡ entre una tubería d8 gas y Hn
conducto de evacuación de humos o gaS€s quemados deberá ser
de cinco cBntimetros.

Los dispositivos de fijaciqn deben estar situados de tal ma
nera que Quede asegurada la estabilidad y aIlneacíón de la tu

, hería.
No deben instalarse tuberías al nivel -del suelo, ~iendo la'

distancia mínima a.utlOlI·izada entre <'lquéHá!¡. jo' éste la de cinco~
centímetros.
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7.1. , 'Apa:rotos de' utilizac~ón.-,Tódos l~s aparatos que deben

'ser, usáqos ~ las instalación,es cumplirán .las disposiciones y
nonnas, en vigor,. , . " , , . ,

7.2. Instalaciones de los: apara-tós: de utilización.-Antes de
coneCtar, un 'aparato a la .instalación hay que' ,comprobar que
está preparad-e p~ra' el tipO-"ae: gas·qus. se le va a suministrar.

La -fijacIón de 'lOs aparatos se' re4lizará ~e -conformidad' con
sus caracte~istica:s, teniendo, en cuenta~ -

- Lo~ .aparatos-conectados a un conduc'to de humos deb.en
de', estar \nIPovilizados. .' ~

< _ Los. apara-fos tipo ventosa. 'o de circuito estado; debén es-
tar fijados' al muro 9 'suelo' por tomíHoa o, empo\ramjento.

-:.. ,Cuandd los dispositivos ,de' fijación previstos sobre el apa.
'-rato no pueden ser, utmzado~ se preverán los~edios ade·

... cuados. '. " \ .
'.- " . " . :.'.. '

Eh la instalación dé las cocinas c;iebeni. cumplirse:

C~a Uavé d,ebe l1~var'--la indigudón de: la instalación a .que
cor:responde. ',grabada en '\lna placa. cou,preclri.to. Esta placa,de
'be~ 'ser de acero ino~dable. aluminio o plAstico' endurecIdo
para. evitar' la corrosión. ,

, El interruptor. ,de encendida del alumbnido debera ~ituarse
en el e~terior del local. .

7, INS'Í'i\!.ACIóN- DE APARATOS '.,

,8.5. _ Contadores, .en 'battli'f:ci,.-Uns Pa~a de contadores se
.instalará ,en up 'local cerrado, ~á.Cilinente ~sib1e'y ventilado.
J':a· instalaci9n eléctrica Piu'a su: iluminaCión ,deberá ajustarse
s' lo, ~ispuesta en el Re~lamento,EleéttotéCnico para Bajá Ten
sión pa,ra esta. clase de locaIes. e

. La puerta! que se abrit:á:h8cta afuera, debe estar provista de
ce-rntdu¡'a' normalizada por·lB. l!mpresa ·,sum.inistraaora de gas
y .poder~e abrir en tódo caso d.asds el interior.
. ': El,local ,estat:á reserv8,.dQ;' exclusivamente, 8. i.q.stalaciones de

gas: Está; prohibido eI almacenamie:qto de combustibles. sólidos.·
,líquidos, o de ~ipientes' 'de ,c. ,L: P. y <16, cualquier utetlsilio
no ,destinado. al mantenimiento del-local de, contadores.

Clúuido no' se pueda e,vital' ,qúe uli conducto extraño atravie
se, el local. este .cpnducto. no debe tener accesorios o . juntas
desmontable.s; los' tubas'" de' plOtrIP, de materia pláStica y .los
~ables eléctiico~ deben estar colocados bajo fun~ de 8(:8ro.

Para la' ventilación de,l .local deberán ,existir dos aberturas
(unl:J.-en la' parte superior, y otra en 'hf il:1feriorl ·de 2OO-'centf
metros cuadrados de superficie,. útil cada- una, ,comunicadas con .
el exterior y protegidas por' tela UletaliC$, &pUsta: La abertura
destin~a a la evacuación del alre vjqiado deberá, comunicarse ;
con el .exterior del ediffciq- 'o patio, en comuni(Jacióil con el aire
libre, ,mediante .un orificio, Conducto, JJ 'chimen~ destinados
única, y -exclusivamen~e ~(la evacuaCión, de este' aire vtciado.
La abe'rturfl. de entrada'· d~ aire podrá comunicar con, el extew
.Dor. de. 'forma indirecta, s" traVés de escaleras, qgufines. etc.

Ips c:'t;!-artQs de bamría, ~tarán provistos de, las stguieGtes insv
óripciónes ,como medida- de seguridad:

al' En ei exterior-de 'la puerta: '

",Gas lO•
...Prphibid¡;¡' fumar e~ el local o entrar con una H~I. - "-
b) ,En el <interior del lOCal, y, en 'un lugar muy vf.sible:"

, ", , ': .,
"'-Asegúrese de ,que la' Jlave que',se maniobra',la'la que co-

rresponde. '
No -abrir una llave silÍ: la segtUidad de que todas las naves

de la. instálaQ6D. correspondiente están cerradas.
En caso. de ,cerrar una: llav9JQ.uivocadamente- no volverla

á.',,~brir' sin comprobar que 'todal'lásl1aves -de la cornspondiente
ilistalaCión están cerradaslO. ~

".,-. La conexión con eL tubo de alimentáción' del gas podrá
hacerse 'por el.' lado derechó o ::p:or el lado .1zquie¡;do de la
parte posterior de·la ,coCina. de 'manera qua e1,tuboll'flexI
ble ,no puooa qu,edar en cQntacto ,Con las, partes ca-l1entes
de. la misma. ,_ ,

'c~ Lbs'· tubos de alírrkmtación de la- .-c-ocina deben ser aecesi- '<

bl!3s. quedar fuera' dé: ls"acción:' de las l~as y 'de loo
gases quemados y de ningún modp ,podrán Qbstruir la
evacuación "Qe éstos.. . ./," .

En.la instalaCión ·d~,pal~ntadQres 1nstantA!ieos, de agua :¡ue
.- no e~tén p:,n'ectados a conductos. para ,ev4éúación de los gases
,.de"'la,.combustión se. deberá' disponer,,''Por encima de ellos, de
',un -espacio ,libre de 0.40' metros, como minimQ, :y la parte sUw

, .periar' de .los mismos, por 'donde tiene lugar la salidad de jos

En un abrigo exterior al edJficio.
En la batería de contado~s.

Al pie de la tubería ase;endente general;

al'
bl
el·

La tubería para gases-húmedos debe tenér UDs>pendjen'té con~
Huua del 0.5 pór lOO, salvo en habitaciones "O' descansoillos. que
p~ed.e ser horiZontal ,en longitudes no. mfLyorea- -de seis, metros..

5, REDUCTORES, REGULAD01\ES y ÚMITADORSS DE PRÉsI~N

Cuando ~ea né,cesarío el uso 'de reductores, reguladotes Ó,!i
mitadores·de presi~n, el diseñador deberá 'consuitar con la 'Em~

presa suministradora el tipd' y 'condiciones· de 'seguridad' de que.
deberán disponer.' .

Deberán situarse en espacios ventilados al abngo -de toda
calJsa de deterioro o mal funcion~miento. Si -e~tp.vieran ·instala·
dos en un cajetín_cerrado', éste será estanco al agua"

Cumpliendo las condiciones ,generales indicadas, 'los reducto..
res-reguladores de inmueble Podr::á'ft insta~rse:..

El regulador de abonado se lflst,ale.rá antes del c(>Ii~8;dor; nor-'
malmente en el COntJucto que une ,la, tubería' asceIlde1;lte, Con el

. contador. . .
Deberá 'insta1arse una válvu:J,a de. cierre ~tes' de t040 ,:re-'

ductor-regulador si éste DO la lleva lq.corporada. ,_
EiL los reductores-regtiladores en ,instalaciones fijas qu'e dls'·

pongan' de seguro con e~pe a la atmósr~ra deberá, ,jnstalárse
un. tubo. rígido q,ue conecte C&n er ~xtedor el escape: ,del re-
gulador. v.. '., ,',

El diá~etro .de dícho. tuvo será cómo mínimo de', .10 milí
mettos y' deberá pretegerSe- convenientemente del' riesgo de
posibles obstrucciones o deterioros. . . -

Se autoriza la insúUacióri de red:ut:tóres ,'y r.egul-adores de
presión en cualquier. parte de' la' -instalación. comí»i' del iD>

.mueble, siempre que c;:umplan las'. mismas et;>ndiciones impues-
tas, a las baterias de .contadOres.. '

•
6. INSTALACIÓN DE 'C~NTAbORES

6.1. Generalidades.-Lo.s Contadores deben estat/e~' 1ugaTe~
.secos y -ventilados al abrigo de cau§as de deterioro (" ll1iU f~~
cionamlento, d!:cesjbles para el mantenhnientp y que pued1ui
ser fácilmente leidos. El 'centro'. del totalizador debe quedar
'como 'máximo a 2,~ metros del ,suelo~ salvo acuerpo con la
Empresa suministradora,.

Si el' gas es miis denso que el aire. queda:' próhjbida la in-s~
talaci6n de contactores en locales cuyo piso esté Ji1,ás bajo qu.e
el niv~l del suelo exterior' (sótanos y "seI1J-isótanos) .

La entrada del contador estará siempre- provista 'de un' dis-'
positivo de;. corte ádeeuMo. Este dispositivó puet:ie' ser supri

~ mido 51 ,innwdiatame~te antes del' contadOl' h.ubiese. ;\ui regu-'
lador con su correspondiente' válvula de :cierre. ",,' '

La 'instalación de un -pasO paralelo al contador sólo puede"
hacerse' con Ia autorizaCión expresa de la: Empresa suJ'i11nis·
tradora. ~ !. ~

• Se prohíba. la instalación d~ contadores en cuartos de má
quinas de, ascensoreS- o en locales donde existan cuadros-' eléc
tricos, transformadores o apamtos e ,-Jnstala<;iones que.' puedán
producir llamas o chispas, salvo en cocinas o en' un cuarto :de
calderas en el caso, de que sirva a' jstas. '

J,..aS persona~ de la Compañia. sUrQ-inilrtradoia encargadas
de la leCtura de .los c¿fntadores anotarán y, avisarán la "poSible
existencia de fugas¡ en los mismos (cuando 'apreciet,l olOf a gasl.

6.2. Contadores d-e un local pr~vado.-Los contadores pueden
emplazal se en un, local privado. situándolo ~o más cerca' 'po.
Sible del punto de p~J¡etración de,m -tub,eria en el local, eslando
prohibido cDlocarlo en cuartos de aseo..

6.3. ~'pn.tadore~ en, un ..ai;mario em])ótratlo.-.Los contadores'
púeden ser instalados en un armario empotraQo en una ,pared
del inm~ble que tenga las medidas &uficientes p?ra contener
los y lilaT8 permitir cualquier trabajo de reparacftm o sustitu"
cióh.· " '. '

La puerta debe _ir provista de .la 'cerradura, que ,- indiqUé la
Empresa sumi:r'!istradora y permitir: la _perfecta ventilaclón P.e,!
arynario. debiendb estar. ,ásegurada es.ta ventilacIón o paSo, de
evacuación de aire viciado, con ~municactón directa del airé
libre o·con un local que, .tenga comunicación directa cOn el' 'aire
libre. , , ~" ..

,,6.1. Contadores en ah abrigo _tirio" al· eqificio.-El abng'ó ' '
o caseta' podrá ser 'de chapa o' fábrica y deberá ten-er,,1as me·
didas sufici~ntes para contener los contadores y permitir' cua1~
quier trabajo ele repac;:ión"'O ,sustitución. '
. Debe tener asegurada una perfecta ventilllción· y' la :puerta

abrirá 'hacia afuera. e irá provista de la cerra;dura que, indique·
la-Empresa suministradQra;

•
•



6508 30 marzo 1974 B. O. ·(¡el K-Núm. 77

ga5¡CS de la Gombustión. quedará ,en todo caso a una altura no
inferior a 1,80 metros del suelo. ,

La proyección ver'tical del quemador de cualquier aparato_
de utilización de gas, situado a más altura que 16s quemadores
de una cocina, deberá guardar una distancia mínima de 40
centimetros con los de ésta, a no ser que entre ambos se lnter:,
cale 'una-pantalla incombustible que impida que los gases que·

....madbS o vapores procedentes de la cocina pueqan ~fectar a la
. buena combusti9'll del otro aparato,.

703. Conexiones.-la conexión d\'!l apar~to a la °instalaci6n
de gas se hará:

a) Por tubo rígido:

- Aparatos fijos de calefacción. ...
- Aparatos de producción de agua caliente.
- Aparatos incorporados en ..bloques cocina.. y apan1tos in-

movilizados.
-' Aparatos' fijos' de lavar o secar ropa, que no teng'itD órga~

nos movidos por motor. .

b) Por tubo flexible los siguientes, si son móviIes~ ~esplf\z,t-

bles o accionados mediante ID0tor:

- Cocinas.'
- Aparatos móviles de calefacción.
- MáqiJinas de lavar o sece.r ropa.
- Lavavajillas.
-Refrigerador por aQsorción.

La longitud ,del tubó flexible no será, en ningún caso, supe~

riol' a 1,50 metros; y cuando se trate de aparatos 11,óyiles de
calefacción no podrá tener más'de 0,80 metros de longitud.

Cuando la aliJ1)eptación se ...haga a partir de botelhs de
G, L P. no fe permitirá' la conexión de más de dos aparatos
directamente a una botella de uso doméstico a través de tubos
flexibles. En el supuesto de que la instalación ~equ-¡era- que
'sean más de dos los aparatos qUe hayan de conectarse a, UJ'Ia

botella. la tubería principal -de consumo deberá ,!ter rígida, per
mitiéndose en, estos casos ~tuar el enlace de ella con las
aparatos de consumO por medio de tubo flex.ible, cuya longitud
no podrá ~xceder de 0,60 metras, y con la botella por tubo
que ,no exceda d.e 0,40 metras.

7.4. Dispositivos d~ seguridad.'-Excepto en los hornillos y
en los fuegos superiores de "las -cocinas, cuyo·uso presupone la
vigilancia -continua, todos los demás aparatos alimentados por
combl.,stibles gaseosos - deberá llevar obligatoriamente 'pilotos
automáticos que garanticen la' seguridad del encendldó 'o. estar
provistos de un seguro que impida la salida de gas sin quemar
cuando. por causas accidenttiles, se apague la· llama del que-
m~dor corréspondiente. .,

7.5. Cuaderno de,' instrucciones:-Toqo aparato deberá ir
acompañado de un cuaderno de· instrucciones en el quefiglJren,
además de las de funcionamiento, las propias. ¡¡: Sl.¡ instalación yo
ventilación especifica, de acuerdo con las presentes normas.

7.6. 'CompJ:obaciones especiales:-Para aquellos aparatos de
util~zació~ que. por su compleíidád o garantí~ del fabricante,
éste exija que su puesta en serviciQ se realice exclusivamente
por personal especializado del 'mismo, el instalador autorizado
o la Empresa suministradora de gas podrá' dejarlos précintados.
exceptuando, al dorso o m~gínalIÍlente en el certificado, su res
ponsabilidad de comprobación de, los mismos.

El precin.to sólo podrá ser levantado por el técnico autori·
zado por el fabrica.nte,

8. ENSAYOS y VERJFICAClONES

tu. Generalidades',-Antes de proceder al suministro de
gas y antes de ocultar, entenar o empot'rar tuberias se lleva~

ran a 'cabo obligatoriamente las 5iguiente~ pruebas:

8.2. Prueb[~s;

8.;!1'L Prueba de resistencia mecánica.~Esta'pnteha se efec~
tu-ará con aire o gas inerte, estando totalmente prohibiqo el uso
de otro tipq de gas o ,líquido, excepto en los casos en que por
la presión y diámetro de las tuberías 'el Reglamento de Reci
pientes a Presión exija una prueba diferente.

Serán Qbjeto de esta pru.eba todas las tuberías y accesorios
que deban trabajar a presiones superiores a LOOO milímetros
de c. d.a., y se excluirán de la misma' los reguladores y con~
tadores,

La prueba se efectuará' a un 150 por lOOda'la presión má
xima de servicio y, como minirno, a un kilogramo/centímetro.,
cuadrado.

La presión se mantendrá el tiempo necesaria para la inspec~

c1ón de la instaladón y la detección deIasfugas eventuales.
8,2.2. Prueba de estanquidad.-Esta prueba deberá realizar

se para ·los conjuntos. de 'tuberías frjas sometidas a una misma
presión, cualesquiera que sean éstas, ya, sean anteriores, a pos*
terio~s al contador y con :un manómetro de precisión suficiente,

Cada uno de los conjuntos puede ser ensayado en varios
tramos. '

El ensayo se realizará con aire o gas inerte· y solamente la
Empresa suministradbra está facultada para realizarlo con el
gas a suministrar; en cuya caso lo hará a la presión máxima
de servicio. Está prohibido €ll uso de otro tipo de gas.

Una vez llenas las instalaciones -de forma que el conjunto
se estabilice a la presiÓn m4xima de servicio, y si es con aire
o gas inerte, éoma mínimo, a 500 mílíinetros, de c. d. a., medida

. ésta cOn un . manómetro f¡decuado, se desconectará la .fuente
de alimentación tras haber ce';pdo todas las llaves de lospun·
tos de consumo.

Tral1scurrido el tiempo. necesario para la estabilización de la
temperatura se hará la primera lectura y se empezará a contar
el tiempo de ensayo.

Cuando la prueba se efectúe con aire, gas inerte o gas dis
tribuíd.o se considerará satisfactoria si no se lía observado dis
minución en la lectura del 'manómetro al -cabo de:

Diez minutos, si la l~ngitud de la tubería es inferior a 10 me
trol>.

Quince minutos, si la longitud de la tubería es ,superior a
10 metros. ~

Las llaves y uniones se revisarán, al mismo tiempo que .las
tuberias y an las mismas·condiciones.

Durante el ensayo se irán maniobrando las llaves intermedias
para comprobar su·'estanquidad. tanto en la posición de cerrado
como de abierto'.

La prueba 9-e estanquidad se- completaní. comprobarfdo con
agua jabonosa.. o producto similar, todas las juntas y acceso
rios de la instalación.-

8.3. Prc·cauciones durante los ensayos con gas.-Durante
los ensayos con gas deberán adoptarse las siguientes precau·
ciones:

al Las fugas deben. comprobarse mediaríte prueba con so
11.\ción jabonosa o proQ.\lcto similar.

bJ Se prohibe fumar durnnte los ensayos.
el No "debe haber fuego, ni hogares encendidos, ni focos

calientes 'durante los ensayoS' en los locales de la instalación
a ensayar.

d) Si hay fugas., es preciso reparar la instalación tomando·
todas las medidas n'f::cesarias de seguridad, entre. las qU~ flgu~

ran purgar previamente la tuberia con aire o gas inerté'.
8A Veriftcación..dg los ·'aparatos ·instalados.,:....El instalad,pr _

deberá verificar los aparatos consumido'res -,una vez estén en
condiciones' de funcionamiento, incluso conectados a, la red de
distribución de agua en el caso de los generadores de a,gua
caliente y. con los circuítos· de atre. en marcha en,el caso de
instalaciones de calefacción por. aire. • ,

Se comprobará que las condiciones para asegurar Ja ven ti..,
lación o la evacuación de los ga-sesquemados' sean satisfacto~

rias, para lo cmtI deberán ,cumplir los requisitos que 'se ex~
pondrán en el capítulo sJguiente. '

En la verificación se comprobará que el ap'hraio correspon
qa al tipo de gas que se distribuye yes el adecuado a las
necesidades de ia instalación. Be regulará la ll~ma _de los pi~

lotos y las del -quemador, así como se verificará el fundo na
,miento de los divhsos dispositivos an~xos fllaves y dispositl\'oS
de seguridad y de regulación). Cuando ..un aparato sea cam
hilado de situación. antes de comenzar su utilización Bormal
deberá ser de nuevo verificado.

Cuand'& un generador de agua caliente. 'nuevo e/ no. una
caldera de calefacción central, un genérador de aire caliente
o un radiador sea puesto en servicio. deberá verificarse... que el
caudal del gas corresponde· a su potencia calorífica' nominal.

Está proh,ibidojaparte de los.casos previstos. en las ins~

.tlucciones de puesta en servicio y pue:;¡ta a punto, la inter
vención en los reguladores integrados én losapara~os, ~l ca
librado de los inyectores y deJos quemadores y, en general,
modificar la forma o dimensiones de cualquier pieza que in*
fluya sobre el rendimiento térmico del aparato.
. Estas operaciones sólo podrán ser ejecutadas por persor¡.a~

autorJzadas de loS' fabricantes do aparatos' o de hs ~mprcsHs

suministradoras.

9. ENTRADA DE AIRE ,DE cO~¿¡'STIÓN'Y ,E:VACU.'lCJÓN DC HUMOS

9.1, Generalidcides.-Las -normas que s.e establ.ecell en el
presente capítulo s~bre entradas de" aire necesario p<\fa la
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.'combustión y evacuación de humos no se refieren a los apa-
ratos de circuito estanco ni a los instalados en galerías exterio
res abiertas o terrazas.

Las condiciones que deben reunir los locales en los que
estén instalados llno o más aparatos de círcuíto no estanco,
estén o no conectados a un conducto de evacuación de humos,
son las siguientes:

al Disponer de una entI'ada s1.likiente de aire para la ali~

meniación de los aparatos.
bI Tener un vQ]villell bruto de ocho metros cúbicos, como

mínimo, entendiéndose por volumon bruto el limitado por las
paredes del local, ('s decir, sin deducción, del volumen ocupado
por el mobiliario, siempre que este volumen no exceda de dos
metros cúbicos, '

El volumen citado puede reducirse a seis metros cúbicos
8'1 el local esta permanentemente abierto a otro local bien
ventilado, del que sea una dependencia el primero, y si no
contiene mús que aparatos para cocción· o producción de agua.
caliente por acumulación, cuyo caudal calorífico sea inferior
a 4.000 Keal/hora.

No se exige limite inferior de volumen sI el local está ex
clusivamente reservado para emplazamiento de un aparato de
calefacción o de produccióf' de agua caliente.

el Deberá tener una ventana o puerta, por lo menos, que
pueda ahdrse directamente al exterior, o a un patio int~rior

que tenga una anchura minima de dos metros, con el fin de
permitir en caso de necesidad una rápida ventilación.

En edificaciones ya construidns s·erá suficiente que cual
quiera de las dos dilTl.enslones de la sección transversal del
patío tenga un mínimo de dos metros. En el caso de que nin
guna de estas dos dimensiones alc<:\oce los doS' metros, podrán
instalarse en los citados locales aparatos, estén o no conecta
dos a conductos de evacuación de humos, si se produce un
tiro continuo en el patio. Este tiro 5"e provocará practicando
una abertura para entrada directa de aire exterior en' la par
te baja de dicho patio

No snn't exigida la ventana o puerta citada si se trata de
un local reserV"Hl0 exclusivamente al emplazamiento de apa
ratos de cdleL:lcóón ode producción de agua caliente, o si
se trata dn un !lIgar de tránsito (vestíbulo, pasillo. etc) que
contenga ÜníCR!11ente aparat.os de calefacción; en ambos casos
los aparatos deben{n estar concctndos' a lfn conducto de eva
cuación de h lll1lOS.

9,2. Evw;;uQc!(,/1 de "(finos;

9,2.1 Conductos de evacuaciún.-Lo'5 (;OndlH~!:OS de CVHCU8.

cíon de los productos de- la combustión y chimenEas en gene
ral tendrún lus dimensiones, traz.ado y situación adecuadas,
debiendo ser resistenteS a la corrosión y a la temperatura, así
como est.ancos tanto por la naturaleZa de los materiales que
los constítuYHn como por el tipo y modo de realizar las unio
nes que procedan.

Si dichos conduelos han de atravesar paredes o techos de
madera o de otro material combustible, el diámetro del orifi
cio de paso sení de 10 centímetros mayor que el 4el tubo, y
6steirá protegido ton materia] incombustible.

El conducto de evacuación de humos producidos por la
utilización de combustibles gaseosos no se podrá empalmar
a chimeneas destinadas a evacuar los productos do combus-
tión de combuslíbles sólidos o líquidos. '

Los conductos de evacuación de hl.lmos cumplírün, además,
los siguientes requisitos;

Ser reclo:~ y verticales, por Dncima del corta tiro, en una
lonr;ifud do 20 centímetros, como mínimo.

El tranJo inclinado de éstos tendrá como punt.o mús bajo
el de \Jnión con el tramo vertical mencionado anteriormente.

Si no "tI unido [\ una chimenea se prolongarll vorticillmente,
en el exterior del local, en un tramo de al menos 50 centíme
tros, pro1e¡::iendo Sll extremo superior contra la lluvia y el
vícnto.

En los ea,;os de conductos de evacuación de humos, corres
pondienjes J cRlentadores de agua u otros aparatos domés
ticos que "atgan al exterior no por el techo sino a traves de
~mucos o paredes y no vayan unidos a chimeneas, podrei sus
tituirse la prolongación vertical de 50 centímetros al exterior
del local por un deflector adecuado.

No podrá disponer de elementos móviles de regulación del
tíro, talos corno compuertas y llaves de maríposa.

Si coir,cidiernn en el mismo local aparatos aJimenti;ide'i por
combustibles g3seosos que precisen conducto de evacuación
de humos. se Ull!¡Ún por separado a la chimenea principal,

guardando una distancia de 25 centimetros entre los ejes de
las uniones o bien se enlazarán a un conducto único de co~

nexión con la chimenea, formando ángulo agudo con éste.

9.2.2. Evacuación de los productos de la combustíón de
aparatos que no precisen ser conectades a conductos de eva
cuaciÓn.-Los aparatos que se relacionan a continuación no
están obligados a :::;er conectados a un conducto de evacuación
de humos, siempre que el local en que esten ínstalados tenga
una salída de aire que cumpla las coneliciones que seg-uida
mente se estableceriHl:

Al Aparatos domésticos ele (:occion
Bl Máquinas de lavar ropa y vajilla con caudal calorífico

inferior a 125 Kcallminuto.
C) Calentadores de agua instantaneos, de funcionamiento

intermitente, de potencia util no superior a 125 Kcal/minuto
y con una pruducción máxima de agua caliente de cinco litros!
minuto, y aparatos de producción de agua caliente por acu
mulación cuyo calldal calorífico no sea superior a 4.000 kilo
calorias!hom y ·cuya capacidad util no sea mayor de 50 litros.
Estos aparatos no deben prestar servicio ni a pila de lavar
ni a bañera y, en caso de que presten servicio a Una ducha
deberán estar provistos de un regulador de presión, si es que
éste no existe ya para el conjunto dala ínstalación. Ademas
estos aparatos 110 pueden ser ínstalados ni en cuartos de baño
ni en cuartos de aseo.

Para las instalaciones ya existentes ;:;8 autoriza que los <;a
lentadores instantáneos de potencia útil no superior a 125 kilo
calorías/minuto alimenten hasta tres grifos, o una ducha y
dos grifos, siempre que estos grifos no suministren agua ca
liente a pila o J"ecipíente de más de 75 litros de capacidad.

Para nuevas instalaciones, dichos calentadores sólo podrán
alimentar a dos grifos, o a un grifo y una ducha, siempre
que estos grifos no suministren agua caliente a piJa o reci
piente de más de 75 litros de capacidad.

DI Aparatos fijos de calefacción, cuyo caudal calorífico
no sea superior a 4.000 Kcallhora.

E) Aparatos de calefacción complementaria móviles, de
funcionamiento interm.itente, cuyo caudal calorífico no sea
superior a 4.000 Kcal/hora y siempre que estén provistos de
dispositivos de seguridad que impidan la salida de gas en
caso de extinción o no encendído de los quemadores y con
anaJízador de atmósfera que impida su funcionamiento cuando
el contenido de anhídrido carbónico en el local sea superior
a 1,5 por 100. Asimismo, estos aparatos deberán tener tubos
flexibles de seguridad, excepto si se trata de estufas de butano
comercial con l'ecípiente incorporado.

F) Refrigeradores y otros aparatos dorne~fl(j)s '~uyo GlUdal
calorífico no sea superior a 2.000 Kcal/hora.

La evacuación de los prod'lfetos de la combu,;' Ión podrú. e(ec
I uarse mediante los sigl.¡Íentes dispositivos:

a) A t.ravús de un conjunto de evacuación de aire vidada
o de un conducto de humos que no se utilice, si ambos tienen,
respectivamente, su orígen en el local, debiendo s_er la sección
de salida la que corresponda según la relación de secciones in 4

duida en el apartado d) de este epígrafe 9.2,2 y estar situado
su borde inferior a una altura mínim~ de 1,80 metros sobre
el nivel del suelo y a menos de un metro del techo. Dicho bor
de inferior podni estar a :menos de 1,80 metros sobre el nivel
del suelo y a más de un metro del techo si el único aparato
iqstalado en el local, que no esté conectado a un conducto de
evacuación, es una cocina y el conducto tcrmína en una c:am~

pana cuya proyección vertical la cubre totalmente.
b) A través de un conducto de evacuación de gases que

mados al que estén conectados uno o varios aparatos de gas
in.stalados en 01 mismo local que los aparatos no conectados,
siempre q UB la sección de dicho conducto, si es individual, no
sea inferior a JOO centímetros cuadrados y si la base de uno
de los corta tiros est.a situada, como mínimo, a 1,80 metros so~

bre el nivel del s\.1c]o. En ol caso de que la base del cortatiro
esté a menor tlHura, podrá efectuarse la evacuación a través
de un ol'ificio suplementario, de 50 centimetros cuadrados, prac
ticado en el conducto de evacuación cítado, debiendo estar la
parte alta do dicbo orificio a más de cinco centímetros por
debajo del empalme del aparato conectado al conducto de eva
cuación, y la parte bala, a 1,80 metros sobre el nivel del suelo;
como mínimo, y a menos de Un metro del techo.

el Mediante extractor mecánico individual, debiendo poder
pasar el aire viciado aunque el extractor no funcione.

dI En el caso de que las soluciones aJ, bl yel no puedan
ser adoptadEls, podrá efect.uarpe la evacuación por una salida
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cm2

9..'3. Entrada de aire para combustión:

Los orificios fijos de 150 centímetros cuadrados de sección
pueden ser reemplazHdos pOI' orificios regulables de sección va
riable entre 100 y 200 centímetros cuadrados.

En el caso de adoptarse la solución d) en viviendas de nueva
construcción, la entrada de aire para la combustión deberá
ser necesariamente directa; en las soluciones al, b) Y el podrá
5C'r directa o indirecta,

Prer.isarim llna socción minima de 100 centímetros cuadrados
las cocinas de cu:ui:ro o mas "uegos, los calentadores de agua ins
wnt~meos y las lavadorCls de ropa. Lo's demás aparatos precisa
rán 50 centímetros cuadrados, excepto los aparatos móviles de
calefacción, para los que deberán tenerse en cuenta las instruc
ciones que acompañan al apara,J.o y siempre como mínimo 50 ceno
tímetros cuadrados.

10. IN~TALACIONES QUE ~o SE AJUST,\N A ESTAS NOR1\L4.S

Siempre que sea nece~ario efectuar una instalación que no se
ajuste exactamente. a estas normas, deberá solicitarse a la De~

legación Provinciaí del Ministerio de Industria, acompañando
la documentación técnica correspondiente realizada y fjrmar:la
por técnico superior competente. En su Memoria técnica se jus
tidcará la imposihilidad de ajustarse a estas repetidas normas.

En este supuesto no podra iniciarse el suministro de gas sin
haber sido previamente concedida la autorizaciénsolícitada y
construida la instalación conforme a 10 dispuesto en dicha auto~

rizaciól1,
La autorización a que se refiere el párrafo anterior será con

cedida por la Delegación Provincial del Ministerio de industría,
previo informe de la Delegación Provincial del Minbteric de la
Vivienda.

bl Aparatos conectados a conductos de evacuación de hum,)s:

Precisarán una sección de 50 centímetros cuadrados si la po~

tencia del aparato es inferior o igual a 20.000 kcal/hora y 70 cen~

timetros cuadrados si la potencia es superior a 20,000 kcal/hOl'a
e inferior o igual a 60.000 kcallhora. Si la potencia es superior a
60.000 kcallhúra, es decir, si se trata de un cuarto de calderas
para servicio centralizado, deberán cumplirse las instniccíones
especificas para este tipo de instalaciones.

el Cuando existan varios aparatos en un mísmo local deberá
considerarse la sección del aparato que la exija mayor, excepto
si ~e trata de un cuarto de calderas, en cuyo caso se cumplirán
las instn·_cciones especificas citadas.

Lu entrada de aire puede subdividirse en varios oríficíos si
tuados sobre la misma (i distinta pared, siempre que la suma
de secciones libres sea igual a la sección libre total exigida.

Los orificios para entrada de aire practicados en las paredf1s.
puertas o Vent.anas exteriores deberán ser. protegidos con reji
llas o dcflectores y estar dispuestos de manera que no puedan
ser obstruidos PQr ningún eiemento móvil de la construcción
(pósl,igos, batientes, ventanas, etcJ. En los locales que sólo con
tengan apara tos conectados a un conducto de evacuación de
humos no se impone ninguna altura para los orifjcios de en
trada de aire, con la excepción prevista para gases más densos
que ~l aire, en el caso que el orificio especifico exigido se con
funda con el de entrada de aire de sección reglamentaria.

En los locales que contengan uno o más aparatos no conecta
dos a conductos de evacuación de humos, la altura del borde
superior del orificio u orificios de entrada de aire con relación
al nivel del suelo no puede ser mayor de 30 centímetros en ¡os
casos en que la evacuación de humos se haga exdusivam.ente
por un ol"ificio pra,cticado en una pared, puerta o ventana (>X~

terior. Sin embargo, esta Jiniitación no se aplica a jas entradas
de aire fresco que estén situadas en la proximidad de los que
madores de los aparatos.

9,3.2. Entrada indirecta de aire.-Cuando el aire penetra del
exterior a través de un local o locales contiguos al que conten.ga
los aparatos de utilización, se exigirá una entrada de aire en
uno solo ele dichos locnles si es inmediatamente contiguo al que
contiene los aparatos de gas, o en dos locales si el que contiene
los aparatos de gas está separado de ambos por ·un pasillo, ves~

tíbuJo o similar. Los locales por los que se toma el aire di rec~
tamente del exterior no podrán ser retretes. La suma de las en~

tradas de aire en estos locales debe estar de acuerdo con las
seccíones indicadas en los apartados a), b) y el de 9.3.1., sin que
sea exigida ninguna limitación de altura. Deberán estar asimís·
mo de acuerdo con las secciones indicadas en los apartados ci
tados las de tránsito al local que contiene lo::; aparatos de gas,
que también puede subdividirse y deberán disponerse de modo
que ningún elemento móvil de la construcción pueda obstruirlas.

Para .que sea admisible la entrada indirecta de aire en vivien~

'das de nueva construcción, la evacuación de los productos de la
combustión deberá efectuarse conectando los aparatos a un con
ducto de evacuación, o mediante las' soluciones descritas en los
apartados al, bJ Y el del punto 9.2.2., excepto si se trata de coci
nas de cuatro fuegos coma máximo.

Para aparatos de calefacción móviles con botella de gas 'n
corporada, de funcionamiento intermitente, cuyo caudal calori~

fico no sea superior a 4.000 kcal/hora y siempre que estén pro
vistas de dispositivos automáticos de seguridad que no permitan
la salida de gas en caso de extinción o no encendido de los que
madores, y con analizador de atmósfera que impida su fundir
namiento cuando el contenido de anhídrido carbónico en el local
sea superior a 1,5 PQr 100, se permitira la entrada indirecta de
aire para la combustión y la salida- indirecta de los productos de
la misma.

150

100
50

150

100
150

caliente por acu-
Calentador de agua
Lavadora o productor de agua

mulación ...
Otro tipo de aparato
Conjunto de aparatos

S¡ sólo existen Hparatos de cocción
Si además exislen otros aparatos

Otros locales:

9,3,L EntnH,:a directa de aire.-EI aire procedente de la at
mósfera exterior deberá penetrar en el local donde se encuentre
el aparato o aparatos de utilización de gas mediante un con
duct.o G por entradas practicadas en las paredes, puertas o ven
tanas exteriores del local.

La entrada directa de aire se aconseja en todos los casos,
siendo ademas obligatotia, en viviendas de nueva construcción,
cuando la evacuación do los productos de la combustión se efec~

túe por paso directo a través de una pared, puerta o ventana
exterior, en el caso de que los aparatos no precisen estar caneo·
tados a un conducto de evacuación.

También será obligatoria la entrada directa del aire, incluso
si los productos de la combustión son evacuados por un conduc
to, cuando el aparato esté alimentado por un gas mas denso que
el aire a presión igual o superior a 1.500 milímetros de c. d. s.

Para evacuar el gas, cuando es más denso que el aire, proce
dente de eventuales fugas, deberA existir una comunicación di
recta con el extelior mediante un orifJcio, que puede ser a no
uno de los desUnados a la entrada de aire de sección reglamen
taria, o mediante un conducto con pendiente descendente ·hacia
el exterior cuyo borde inferior, en el local, esté situado lo más
bajo que sea posible sobre el nivel del suelo y con una sección
mínima de 25 centímetros cuadrados. Si el conducto no tiene
pendiente descendente, deberá forzarse la evacuación mediante
Un extractor antideflagrante, enclavado con un dispositivo de
corte automático del circuito de gas, previa consulta' y autori
zación por la Delegación Provincial del Ministerio de· Industria.

Quedan excoptuados de esta obligación las aparatos móviles
de calefacción con los dispositivos automáticos de seguridad que
Se mencionan en el último párrafo del punto 9.3.2.

Las entradas directas de. aire por conducto individual no de·
ben tener ángulos vivos en su trazado y su sección será de 150
centimetros cuadrados si a lo sumo exist.en dos cambios de dí~

recci6n y de 300 centímetros cuadrádos si el número de cambios
es mayor,

Los orificios terminales tendrán las secciones libres mínimas
que se especifican a continuación y que se aplicarán también a
las entradas directas de aire a través de paredes exteriores:

al Aparatos no c6nectados a conductos de evacuación de
hUlllos:

Cocinas:

practicada. en la parte alta de una pared, puerta o ,ventana,
cuya base debe estar a una altura de 1,80 metros sobre el nivel
del suelo del local, como mínimo. La salida debe disponerse
de modo que ningún elemento móvil de la construcción pueda
obstruir los orificios correspondientes, que deberán estar pro
tegidos por rejillas o deflectores, en el interior y en el exterior.

La sección de paso del aire viciado puede ser subdividida en
varios pasos, de modo que en cualquier caso la sección total
tenga los siguientes valores mínimos:
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1\10DE1.0 DE CERTIFICADO DE INSTALACiONES DE GAS EN EDIFICIOS HABITADOS DE NUEVA CONSTRUCCION

. ..... <-., expedido por la Delt'gaciórl Provincial del Mjnisterio de

..... (nonlbre y firma).
(nombre!.

direciÓn).
Autorizado

(nombre y
con Carnet óe lúslalador

Industria de la provincia de

de Responsabilidad

USUARIO .
PROPIETARIO DEL INMUEBLE .
EMPRESA INSTALADORA con Carnet
El abajo firmante, don
nÚUlE'ro

DECLARA: Haber realizado y controlado, conforme a la documenÜtción técnica de la Dirección ·de la Obra y las .. Normas
Búsicas de ln~talac¡ones de Gas en Edificios HHbiiaduy y dHnús norlTI¡.,tiv'lS vIgentes, la instalación siguiente:

Dirección: Calle .".

Tubería iw;taladu Natural.eza:

Longitud:

, I1Ul)wn) PI'iO puerta

Ap¡-lrat.os pue!>tos en servido

Apl1ralos previstos, pPI'O no püestos en servicio

y ACOMPAf,¡A;

CEHTIFICADü FINAL DE LA DJHFCCION DE OBRA

•
---~-~-- .. --------

El nbaio firmante, don
de Gas domiciliada. en

1'n repr('~'(:nlución de la Empresa Distribuidora

DECLAnA, Que (Jn el 'dia de hoy, y ·anle& dc inidar el Sllmini>::tro de gas, ha comprobn.G0 que la instalación, en sus partes vi
sibies, cumple las «Normas Básicas» y demás nonnativas vigentes en ]0 referente a tipo de materiales. ventilación
y salidas de humos, es estanca al ga5 a la prosión do suministro; Jos dísposjt.jvos do maniobra funcionan correcta.
mente; el gas llega normalnwotc a los punios de consumo y Jos up:Hatos de utiJizadón más arriba rescfiados fu n
ciomHl bien' en todas sus partes accesibles.

Sdlo tic' Ll EmpJ' ';/1 "uminbi.-radol·a

MODELO DE CERTIFICADO DE INSTALACION DE GAS EN EDIFICACIONES YA CONSTHUIDAS

•
USUAHI0 . __
PROPIETAfUü DEL INMUEBLE
EJv1PRESA IN5TALADOHA con Carnet de Responsabilidad
El abaío finnante, don
número """"" expedida por la Deit'gación Provincial del Ministerio

¡nomhre y Hnual.
(nombre).

{nombre y direcCión).
con Carnet de Instalador Autorizado

de Industria de la provincia de

DECLARA: Haber reaJiz"do, moditlcado, conforme a ltis ,Nurma" Búsiul'O" y demü,; normativH!:) vigontcs. Ja instalación 5i
guil'ntl):

Naturaleza:

Dirpr::ci6n ccmplcln Calle

Propiedad d2:

Tuberia instaJmh¡

, nun,\:rn ¡JÍ'-;(l puerta

Longitud:
Putl'l1'-.!'¡' il01Hirwl

Aparatos
Ap~¡.ratI)S

puestos en servido .
previstos, pero no puestos en ,,('rvicio

y CEHTíFICA: Que la jnsta!qcíán ha &ido efpctuada conforme a L-1s «Nurmas Bús!cas pan: Instalaciones de G<1S en Edíficios
Habitados" y demás normativa::: vigentes, y que han sido dectuadus, con resultado satisfactorio, las pruebas
de resistencia mecanica y e<;tnnquidad que lus misnHls prevén.

Fecha' Fir1T1fl: SeBo de 1", Empresa'

El abaío firmante, don
de Gas .. <

ün representación de la Empmsa Distribuidora
dOlniciliada en .»>0 .... " ...

DECLARA: Que en el día de hoy, y antes de iniciar el suministro de gas, ha comprobado que la instalación, en sus partes vi
sibles, cumple las ~Normas Básicas" en lo referente a tipos de materiales, ventilación y salida de humos; es e$tanca
al gas a la presión de su~ünisiro; los dispositivos de mani(lljra funcionan correctamente; el gas llega normalmen
te a los puntos de consumo y los aparatos de utilización mús arriba. reseñados funcionan bien en todas sus partes
accesibles,

Fecha: Firma,
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Segundo.-Disposiciones transitoria!I.-Todas las instalaciones
de gas actualmente existentes en edificios habitados deberán
ajustarse a las presentes normas. A fin de que puedan .efec
tuarse las modificaciones necesarias, se establecen a contmua
ción las disposiciones de carácter transitorio y el plazo maximo
en que estas modificaciones deberán llevarse a cabo.

Como regla general, y salvo las excepciones que se indican,
la adaptación a las nonnas básicas de las instalaciones de gas
en edificios hahitados tendrán que realizarse antes del 3D de
marzo de 1975.

Las disposiciones transitorias sólo serán ne aplicadón en 10s
siguientes casos;

al Edificaciones ya COllstruídas y que teniún suministro de
ga5 antes del 31 de marzo de 1973.

b) Edificaciones cuya certificado de finalización de obras
fué expedido por el Titulado Superior Director de la Obra con
posterioridad al 31 de marzo de 1973, y que incluían las insta
laciones de gas combustible pero cuyo proyecto de construcción
o ..Documentación técnica de obra" fué visado por el Colegio
correspondiente antos de dicha fecha.

e) Edificaciones ya construidas finteS del 31 de marzo
de 1973. con instalaciones para gas combustible pero sin "U01¡
nistro de gas dRsde antes de dicha fecha, o que cambien de
abonado.

d) En las edificacione:- ya construídas antes del 31 de mar
zo de 1973 pero en cuya documentación técnica de obra no se
previeron instalaciones para gases combustibles, las normas
transitorias sólo serán de aplicación en lo referente a venti
lación y evacuación de los productos de la comhustión.

Las excepciones a la rcgla general scy;'¡n las siguientes:

L Accesorios de maniobra:

En los locales sin ventilación, sót.anos y cielos rasos, se pro
cederá con caracter urgente e inmediat.o a su adapl.u¡ión a las
normas básicas.

4. Estufas cataliticas móviles.-En las estufas catalíticas
móviles con botella incorporada, de funcionamiento intermiten
te y cuyo caudal calorífico no sea superior a 4_000 Kcal/hora,
el plazo para adaptar un analizador de aLmósfera que impida
su funcionamiento cuando el contenido de anhidrido carbónico,
en el local, sea su'perior al 1,5 por 100 finalizará el 30 de mar
zo de 1975.

5. Revisiones e.'1pecíficas.-La,,; instalaciones de gas someti
das a revisiones específicas por las Delegaciones Provinciales
del Ministerio de Industria se adaptarán a los ph1Z0S y dispo
siones dadas por las mismas.

6. Instruccion.es complementarias.-Se faculta a las Direc~

ciones Generales de la Energia y de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación para que, en el ámbito de sus respecilvas
competencias, dicten, en su caso, las instrucciones complemen
tarias de aplicación de esta Orden.

Tercero.-Entracla en viqor.-Las presentes nonnas básícas
enlranÓl,n en vigor el día] de abril de 1974.

Cuarto.-Disposiciones deroqatorias.-Queda derogada la Or~'

den de 29 de marzo de un) y la Resolución de 2:3 de jur'fio
de la~3. ~

Le que comunico a VV. EF. para su c:ollljlcimipllto y efecios.
Dios guarde a VV. EE muchos anos.
l\:1adrid, 29 de lllano de 19"d.

CARHQ

EXCI!<h Sn:s. J'vJinistroi; de Ir,dllstria y (k l~l "'-,vienda.

ONDEN de 25 de marzo de 1974 por in que se dic
t.an instrucciones para la aplicución del Decreto
306.'5/1973, de 23 de noviembre.

1.1. Las Haves de maniobra que no cumplan bs condido
nes indicadas f:ll las normas basicas deberán 1;<)r sustituídas
en un plazo máximo de ocho meses, contados a partir de la
fecha de la publicación de normas para su homologación.

1.2. Las válvulas de cierre de los servicios de gas para cada
uno de los abonados que no sean accesibles desde el exterior
de la vivienda doberún haCf~rSC accesihles anios de] 30 de mBYo
de 1974.

2. Tuberío,';·

MlNISTERlü
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2.1. Las tuberías de materiales plásticos que constituyan
conductos ascendentes, discurran verticalmente por patios abier
tos y ventilados, cuyo trazado no esté próximo a puntos donde
se pueda producir combustión de cualquier tipo y estén debi
damente protegidos .en puntos accesibles, tendrán un plazo
máximo de sustitución de dos años. Este mismo plazo se apli
cará para tubería de plástico enterradas. así como para las
que transcurran horizontalmente, si están protegidas mecánica
mente y se hallan en locales ventilados.

Para el resto de las instalaciones con tubo de plústico, es
decir, ramales horizontales, instalaciones en el interior de las
viviendas, sótanos, "ascendentes» por huecos de escalera u ot.ros
recintos en el interior de los edificios. si carecen de ventilación
y las tubetias no están protegidas mecánicamente, el plazo de
sustitución finalizará el 30 de mayo de 1974.

La Delegación Provincial del Ministerio de Indust.ria podrá
conceder un pInzo mayor cuando, a propuesta de la Empresa
suministradora, considere que las condiciones de protección de
las tuberias y ventilación de los locales, por las que transeu
rren, lo permit.an.

2.2. Los tubos de plomo y cobre empotrados no requerirán
el cumplimiento de las normas básicas. siempre que se com
pruebe su perfecta estanquidad. No obstante se fw:omiE'nda
a los usuarios que modifiquen este tipo de conducciones 0l11pO

tradas para aiustl'lrlas a las normas citadas.

3. Uniones ¡·oseadas.

3.1. Gases húmedOS.-En las instalaciones actualmente exis
tentes se permitirá la utilización de uniones roscad2s, siempre
y cuando se compruebe la debida eqtanquidad.

3.2. Gases secos.-Cuando se trate de gases secos, si la prue·
ba de estanquidad mostrase que no hay fugas. se dispondrá de
plazo hasta el :'10 de septiembre de 1974 para adaptarse a las
norma'i b<i.siCih

L:~cl.'lenl.i::;ímos señores:

El articulo 53 del Estatuto de Personal de los Organismos
Autónomos, aprobado por el DBcreto 2()'13/1971, prohíbe El. los
funcionarios de carrera de los mismos simultanear su plaza con
otra de la Administración centralizada o autónoma, salvo que
por Ley esté expresamente establecida la compatibilidad o se
est'1bh'zca, mediante este mismo procedimiento, previo informe
de la Comisión Superior de Personal. Por otra parte, el artícu
lo 7.;' del Decreto 157/1973 prohíbe la percepción de más de un
sueldo personal con cargo a los Presupue&tos del Estado o de
los Organismos Autónomos, salvo aquellas compatibilidades de
daqdas en forma expresa por Ley.

De conformidad con estos criterios, el artículo 3." del Decre
to 3065/1973 ha ordenado que por los Organismos Autónomos'
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 7.° antes ci
tado, regularizando, en su caso, la situación administrativa
que corresponda al personal, de acuerdo con lo que, a tal efec
to. establece el Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Para la debida aplicación de los preceptos ¡j n les rrl\'~ncJO

nadas.

Este Minist.erio, con informe do la Comisión Superior de
Personal, yen uso de :tu f1Litorización que le concede la disposi
ción Jinal ~.;', 2, del Decreto 3065/1973, ha dispuesto lo siguiente;

Pr¡mero,~·l. Los funcionados de carrera de los Organismos
Autónomos a Jos que es de aplicación 01 régimen estatutario y
retributivo establecido en los Decretos 2043/1971, de 2:J de junio;
157/1973, de 1 de febrero, y a065/1973, de 23 de noviembre, no
podran percibir simultáneamente dos o más sueldos personales,
así como las retribuciones complementarias a los mismoS', con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o de los Organis
mos Autónomos, salvo que estó declarada en forma expresa por
Ley la compatibilidad en el desempeño de las correspondientes
pla.zas. Las ret¡-jbuciones que pudieran percibirse como personal


